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Revisión 

El texto del Cuarto Convenio de Lomé entre los Estados ACP y la CEE, que firmó en Lomé 

el 15 de diciembre de 1989 y entró en vigor el Io de septiembre de 1991, se distribuyó a las partes 

contratantes el 16 de diciembre de 1992 (L/7153). 

El 12 de marzo de 1993 el Consejo de Representantes estableció un grupo de trabajo con el 

siguiente mandato: 

"Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes del Acuerdo General, el Cuarto Convenio 

entre los Estados ACP y la CEE, firmado en Lomé el 15 de diciembre de 1989, y presentar 

el correspondiente informe al Consejo." 

El Grupo de Trabajo se reunió el 5 de octubre bajo la presidencia del 

Excmo. Sr. Joseph W. P. Wong (Hong Kong). El mandato y la composición del Grupo de Trabajo 

figuran en el documento L/7188/Rev.2. El Grupo de Trabajo dispuso para su examen del texto del 

Convenio, de las preguntas y observaciones formuladas por las partes contratantes y de las respuestas 

facilitadas por las partes en el Convenio (L/7296). 

En su declaración inaugural al Grupo de Trabajo, el representante de las Comunidades Europeas 

prometió una participación activa fundada en la esperanza de que se alcanzaran conclusiones claras, 

inequívocas y precisas. Dijo que la relación entre los Estados ACP y la CEE, forjada por el tiempo 

y las circunstancias, se caracterizaba por ser una relación intensa, multidimensional y dinámica. 

Olvidarlo equivaldría a remontar un callejón sin salida. Políticamente no tendría sentido abordar el 

Cuarto Convenio sin reconocer su espléndida ai wp* compleja herencia. Se trataba de una relación 

basada en el equilibrio de derechos y obligac os. Esa asociación, que se asentaba en el desarrollo 
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económico y social de los Estados ACP, representaba una construcción generosa. Las Comunidades 

habían asumido la responsabilidad en nombre de la comunidad internacional; ello debía tenerse presente 

a la hora de examinar políticas comerciales específicas. Al considerar las respuestas a las preguntas 

formuladas por las partes contratantes, el Grupo de Trabajo también debía tener presente los alcances 

y los fundamentos políticos de vínculos económicos establecidos entre Estados de desigual nivel de 

desarrollo económico. Todo enfoque de elementos aislados sería riesgoso. Debía reconocerse la 

importancia que tenía para la estabilidad mundial una asociación que se extendía en el tiempo y en 

el espacio. Además, en conjunto, los Estados ACP y las Comunidades constituían un componente 

importante del GATT. Políticamente carecería de sentido que el Grupo de Trabajo buscase 

compatibilidades absolutas entre una relación como esa y determinadas disposiciones del Acuerdo General 

y recalcó la importancia de llegar a conclusiones claras. 

El portavoz de los Estados ACP enumeró las disposiciones multifacéticas del Convenio, que 

según él eran únicas en su género; en efecto, se trataba del instrumento de cooperación más amplio 

existente entre agrupaciones regionales de países industrializados y países en desarrollo. Las partes 

en el Convenio poseían una larga tradición de vínculos especiales. Si bien el Cuarto Convenio no 

contema cambios sustanciales, mejoraba el acceso de 40 productos y estaría en vigor por un plazo de 

10 años. A lo largo de 30 años el Convenio había ejercido su influencia en las decisiones sobre comercio 

e inversiones y favorecido a los Estados ACP, de los cuales 57 eran partes contratantes. Éstos abrigaban 

la seguridad de que el Convenio no iba en detrimento de los intereses de otras partes contratantes. 

Las exportaciones a la CEE de las partes contratantes en desarrollo que no eran partes en el Convenio 

de Lomé habían aumentado de 96.000 millones de ecus en 1980 a 113.000 millones en 1985 y 

128.000 millones en 1992. El portavoz exhortó al Grupo de Trabajo a llegar a la única conclusión 

justa que era posible sacar 17 años después del Primer Convenio y a disipar toda duda sobre la genuina 

compatibilidad del Convenio con el artículo XXIV y la Parte IV del Acuerdo General. 

El Secretario General Adjunto del Grupo ACP hizo hincapié en que el Cuarto Convenio, 

continuación lógica y ejemplar de los anteriores, apuntaba a lograr el desarrollo social y económico, 

fomentar la cooperación internacional y facilitar la integración económica regional de los Estados ACP. 

El Convenio era un instrumento de cooperación entre el Norte y el Sur único en su género que, en 

una época de cambios generales y económicos imprevisibles, contribuía a elevar el nivel de vida de 

los Estados ACP, entre los que había un porcentaje desproporcionado de los más pobres del mundo. 

Aunque el Cuarto Convenio no comportaba cambios sustanciales, mejoraba el acceso de 40 producios 

y regiría durante 10 años. Recalcó que las disposiciones comerciales del Convenio eran sólo una pieza 

del arsenal de políticas de desarrollo y puntualizó a tal respecto que el Cuarto Convenio mantenía sin 
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modificación los elementos fundamentales del libre acceso y la no reciprocidad. Sus fines y objetivos 

eran enteramente compatibles con el Acuerdo General. El Secretario General Adjunto instó al Grupo 

de Trabajo a que respaldara de forma inequívoca el Cuarto Convenio. 

Otros miembros del Grupo de Trabajo reconocieron que el Convenio de Lomé era el resultado 

de una relación de larga data entre los Estados ACP y la CEE y que se trataba de una relación encomiable 

y provechosa entre países en desarrollo y países desarrollados. Agradecieron a las partes en el Convenio 

por haber respondido a las preguntas que les habían formulado. No obstante, muchos miembros del 

Grupo de Trabajo se mostraron en desacuerdo con el argumento dado por las partes en el Convenio 

en cuanto fundamento de su aseveración de que el Convenio era compatible con las obligaciones 

contractuales que les imponía el Acuerdo General. Un miembro sostuvo que la opinión de la CEE de 

que el Convenio se ajustaba plenamente a las disposiciones de artículo XXIV no contribuía a resguardar 

la integridad jurídica del Acuerdo General. No consideraba que las disposiciones de ese artículo se 

pudieran hacer extensivas al Convenio, ya que éste no cumplía el requisito del párrafo 8 b) de que 

"... se eliminen los derechos de aduana y las demás reglamentaciones comerciales restrictivas ... con 

respecto a lo esencial de los intercambios comerciales ...". Otro miembro expresó su preocupación 

por la conformidad del Convenio con el Acuerdo General y por la necesidad de garantizar que los 

derechos de otras partes contratantes no fuesen objeto de menoscabo. También advirtió del peligro 

de que se creara un bloque comercial restrictivo y excluyeme. Algunos otros miembros del Grupo 

de Trabajo señalaron que, si bien reconocían que el Convenio de Lomé era una iniciativa digna de 

elogio, éste violaba el trato de la nación más favorecida y no podían aceptar el argumento de que se 

ajustaba al artículo XXIV y a la Parte IV del Acuerdo General. Afirmaron categóricamente que el 

Convenio sólo sería compatible con las disposiciones del Acuerdo General si se otorgaba a las partes 

en el Convenio una exención de las obligaciones contractuales que tenían en virtud del artículo XXV, 

como se había hecho en el caso de la Iniciativa de los Estados Unidos para la Cuenca del Caribe y 

del programa CARIBCAN del Canadá para el Caribe. 

Algunos miembros del Grupo de Trabajo reconocieron que los objetivos del Convenio de Lomé 

resultaban mu, importantes desde el punto de vista de las relaciones entre países desarrollados y en 

desarrollo. No obstante, querían entender el vínculo jurídico que llevaba a las partes en el Convenio 

a concluir que el Cuarto Convenio era compatible con el Acuerdo General. Plantearon cuestiones 

relativas a la no conformidad con los artículos primero y XXIV y con la Parte IV. Expresaron su 

total desacuerdo con la afirmación de que la participación de la CEE en el Convenio estaba en 

conformidad con las disposiciones de la Parte IV. Señalaron que las obligaciones estipuladas en la 

Parte IV se hacían extensivas a las partes contratantes desarrolladas y no a las partes contratantes en 
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desarrollo. Por ejemplo, las preferencias no generalizadas entre los países del MERCOSUR eran 

conformes con las disposiciones de la Parte IV. En cambio, no lo era la concesión de preferencias 

no generalizadas por una parte contratante desarrollada. También expresaron su desacuerdo con la 

afirmación de que el Convenio de Lomé se ajustaba al artículo XXIV. Un miembro preguntó al 

representante de la CEE si ésta había considerado los posibles efectos del régimen comercial del Cuarto 

Convenio sobre el comercio de otros países en desarrollo y si la CEE tenía la intención de dar un 

trato uniforme hacer extensivo a todos los países en desarrollo un trato comparable al previsto en 

el Cuarto Convenio. 

El portavoz de las Comunidades Europeas dijo que se sentía complacido por el reconocimiento 

general de la cooperación al desarrollo de los Estados ACP y la CEE y de su propósito de ayudar a 

países en desarrollo, entre los que se contaban algunos de los más pobres. Recordó a los miembros 

del Grupo de Trabajo que la CEE también concedía preferencias a los Países Andinos y dijo que la 

cuestión de si las Comunidades tenían la intención de hacer extensivo el régimen comercial del Convenio 

de Lomé a otros países en desarrollo caía fuera del mandato del Grupo de Trabajo. Afirmó que no 

había podido entender el significado de la observación formulada por uno de los miembros sobre el 

peligro de que se constitt -era un bloque comercial regional excluyeme Señaló que la mayoría de 

los miembros consideraban que el Convenio de Lomé era compatible con el espíritu del Acuerdo General 

y que se disentía solamente con respecto a la manera de poner el trato otorgado por el Convenio en 

conformidad con las obligaciones contractuales dimanantes del Acuerde General. La aseveración sobre 

la conformidad del Convenio con el Acuerdo General se basaba en las disposiciones del artículo XXIV. 

Recordó que las preferencias que determinados Estados miembros de la CEE habían hecho extensivas 

históricamente a determinados Estados ACP eran conformes con el párrafo 2 del articulo primero del 

Acuerdo General. En la medida en que eran miembros de una zona de libre comercio, los Estados 

miembros podían mantener regímenes arancelarios diferentes de conformidad con las disposiciones 

del párrafo 9 del artículo XXIV. Al crearse una unión aduanera, los aranceles preferenciales se 

incorporaban en los regímenes arancelarios de todos los Estados miembros. Ello era conforme con 

lo estipulado en el párrafo 8 a) ii) del artículo XXIV. Dada la no reciprocidad de las preferencias, 

éstas se ajustaban al párrafo 8 del artículo XXXVI. Añadió que ninguna disposición de la Parte IV 

del Acuerdo General prohibía a una parte contratante invocar el párrafo 8 del artículo XXXVI 

juntamente con el artículo XXIV. El Convenio de Lomé abarcaba casi el 96 por ciento de las 

exportaciones de los Estados ACP a las Comunidades. Por ello, éstas sostenían que el convenio era 

totalmente compatible con e! rtículo XXIV considerado juntamente con la Parte IV del Acuerdo General. 

Las Comunidades no consideraban que hubiera necesidad de pedir una exención de las obligaciones 

del Acuerdo General al amparo del artículo XXV. Confiaba en que, basándose en todo ello, el Grupo 
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de Trabajo aceptaría la conformidad del Cuarto Convenio de Lomé con el Acuerdo General, como 

lo habían hecho los tres Grupos de Trabajo precedentes. 

Algunos miembros del Grupo de Trabajo rechazaron !a conclusión de la Comunidad de que 

otros miembros disentían únicamente sobre las formalidades requeridas para poner el Convenio de 

Lomé en conformidad con el Acuerdo General. Las respuestas dadas a sus preguntas eran 

insatisfactorías, y pidieron una explicación clara acerca de la compatibilidad del Convenio con el Acuerdo 

General, esto es, si ella se basaba tanto en el espíritu como en la letra del artículo XXIV o en el espíritu 

y la letra de la Parte IV. Dado que la Parte IV respaldaba exclusivamente el trato especial en favor 

de los países en desarrollo otorgado con carácter generalizado, se sentían muy preocupados por el hecho 

de que la aceptación de la conformidad del Convenio de Lomé con la Parte IV afectaría el equilibrio 

de derechos y obligaciones de las partes contratantes en desarrollo. Un miembro recordó al Grupo 

de Trabajo que, en reuniones de los anteriores Grupos de Trabajo de los Convemos de Lomé precedentes, 

las Comunidades habían sostenido que éstos eran parcialmente compatibles con el artículo XXIV. 

Ahora las Comunidades no sólo aducían la compatibilidad con el artículo XXIV sino también con la 

Parte IV, y el orador rechazó ambas afirmaciones. El artículo XXIV no podía hacerse extensivo al 

Convenio de Lomé, que en su opinión no era una zona de libre comercio sino una entidad comercial, 

por lo que la Parte IV tampoco podía agregar nada. 

El representante de un país andino, presente en el Grupo de Trabajo en calidad de observador, 

reconoció que la CEE había introducido un régimen comercial preferencial específicamente en favor 

de Bolivia, Colombia, el Ecuador y el Perú. Dijo que en la etapa actual de desarrollo de esos países 

se trataba de un régimen cuyos beneficios eran un tanto limitados y de ninguna manera comparables 

con los del régimen comercial del Convenio de Lomé. Mencionó en particular la ausencia de preferencias 

para los plátanos, uno de los principales rubros de exportación de los Países Andinos. 

El portavoz del Grupo ACP dijo que no tenía ninguna duda de que el Convenio de Lomé era 

conforme con la letva y el espíritu del artículo XXIV y de la Parte IV. No podía comprender por qué 

ahora preocupaban los efectos de un acuerdo que se remontaba a 1963. En su opinión, se disentía 

solamente sobre la cuestión de la no reciprocidad. Rechazó cualquier comparación con la Iniciativa 

para la Cuenca del Caribe que, según él, era muy distinta del Convenio de Lomé. 

El representante de un Estado ACP advirtió que la cuestión debatida parecía ser el otorgamiento 

del trato preferencial con arreglo al Convenio de Lomé. El trato preferencial y la no reciprocidad 
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constituían la esencia del Convenio y no tenían efectos perjudiciales para otros países, los cuales seguían 

aumentando su parte en el mercado de las Comunidades. 

El portavoz de las Comunidades insistió en que el Convenio no había obstaculizado los esfuerzos 

de éstas en pro de la liberalización multilateral o de la liberalización generalizada en favor de los países 

en desarrollo. Sus esfuerzos de liberalización proseguirían, especialmente los desplegados en favor 

de los países en desarrollo. 

Un miembro del Grupo de Trabajo manifestó que las seguridades dadas por las Comunidades 

en materia de liberalización generalizada en favor de los países en desarrollo no eliminaban su 

preocupación por la falta de un acceso comparable al del régimen comercial del Convenio. 

Numerosos miembros dijeron que las respuestas de las Comunidades no habían disipado sus 

preocupaciones e insistieron en que este Grupo de Trabajo tenía que zanjar definitivamente la cuestión 

de la compatibilidad del Convenio de Lomé con el Acuerdo General. En el presente Grupo de Trabajo 

al igual que en los anteriores se había expresado una gran preocupación por esa cuestión. Rechazaron 

la aseveración de la CEE de que las concesiones no recíprocas de carácter no generalizado, como las 

otorgadas en virtud de! Convenio de Lomé, eran conformes con la Parte IV. En consecuencia, no 

cabía sostener que el Convenio de Lomé cumpliera los requisitos del párrafo 8 b) del artículo XXIV. 

Conclusiones 

El Grupo de Trabajo reconoció de manera general que el objetivo del Convenio de Lomé era 

enoomiable ya que apuntaba a mejorar el nivel de vida y el desarrollo eoonómico de los Estados ACP, 

incluidos los menos adelantados de ese grupo de países. Las partes en el Convenio reafirmaron su 

opinión de que los objetivos de política comercio I resultantes del Convenio eran conformes con los 

principios, normas y práctioas del Acuerdo General y enteramente compatibles con sus obligaciones 

en virtud del artículo XXIV y de la Parte IV considerados juntamente. Sin embargo, la mayoría de 

los demás miembros sostuvieron que el Convenio no estaba en conformidad con el artículo XXIV y 

la Parte IV. A ¿gunos de ellos sugirieron que las partes en el Convenio pidiesen una exención al amparo 

del artículo XXV. Quedó entendido en el Grupo de Trabajo que no se consideraría en absoluto que 

el Cuarto Convenio de Lomé afectaba a los derechos jurídioos que tenían las partes contratantes en 

el marco del Acuerdo General. 
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El Grupo de Trabajo reconoció de manera general que el objetivo del Convenio de Lomé 

era encomíame, ya que apuntaba a mejorar el nivel de vida y el desarrollo económico de los 

Estados ACP, incluidos los menos adelantados de ese grupo de países. Las partes en el Convenio 

reafirmaron su opinión de que los objetivos de política comercial resultantes del Convenio eran 

conformes con las normas y prácticas del Acuerdo General y enteramente compatibles con sus 

obligaciones en virtud del artículo XXIV a la luz de la Parte IV. Sin embargo, otros miembros 

que no eran partes en el Convenio sostuvieron que el Convenio no estaba en conformidad con 

el artículo XXIV y la Parte IV. 


